
La planificaci n territorial y sec-
torial en la Comunidad Aut no-
ma del Pa s Vasco sigue dando

los pasos previstos en la Ley 4/1990
de Ordenaci n del Territorio del Pa s
Vasco, habitualmente conocida como
la LOT, aprobada el 31 de mayo de
1990. Pretende dar coherencia a las
actuaciones de las Administraciones
P blicas y de la iniciativa privada en el
espacio geogr fico de nuestra Comu-
nidad.

Siguieron cronológicamente las
Directrices de Ordenación Territorial
(DOT), cuyo Avance se publicó en
mayo de 1992 y que fueron aprobadas
definitivamente el 11 de febrero,
mediante el Decreto 28/1997. Tienen la
misión de ser el marco de referencia
para el desarrollo de los Planes Territo-
riales Parciales y Sectoriales y también
de los planeamientos municipales.

Desde entonces, se han ido pre-
sentando Avances y aprobando Planes
de diferente contenido y ámbito de
aplicación; así, los Territoriales de las
diferentes Comarcas de la Comunidad
Autónoma Vasca, de ellos los tres de
Araba y cinco de los seis de Gipuzkoa,
quedando pendientes el de Tolosaldea
y los seis de Bizkaia. En cuanto a los
Planes Sectoriales, están definidos 25,
de los que cuatro han sido aprobados,
ocho están en fase de realización y 13
pendientes de inicio.

En las últimas semanas, y ya con
referencia a Gipuzkoa, han sido apro-
bados inicialmente los Territoriales Par-
ciales del Alto Deba, Bajo Deba, Goie-
rri y Urola-Costa, y ha sido presentado
un nuevo Avance actualizado del
correspondiente a Donostialdea-Bajo
Bidasoa, cuyo ámbito es el de mayor
peso poblacional, afectando al 57% de
los habitantes del Territorio Histórico
de Gipuzkoa.

Todo el proceso planificador reali-
zado y en curso resulta muy interesan-

te y supone un esfuerzo importante
que, sin duda, reportará a nuestra
Comunidad en los próximos años ven-
tajas comparativas notables, tanto de
carácter social como económico y
competitivo. Máxime teniendo en
cuenta la posibilidad que se viene brin-
dando a instituciones, colectivos y ciu-
dadanos en general de formular obser-
vaciones, propuestas y alternativas a
los textos desarrollados por los equi-
pos técnicos redactores.

Donostialdea-Bajo Bidasoa

La importancia relativa de este Plan
Territorial y la trascendencia para todo
el Territorio de Gipuzkoa de las actua-
ciones en él contempladas, invitan
especialmente a ciertas reflexiones.

Presenta el documento grados no
homogéneos de profundización y
detalle, así como de apuesta, sin que
se razonen dichas circunstancias, lo
cual induce a confusión por el papel
que las proposiciones que hace el
Plan pueden jugar en las decisiones
de los Ayuntamientos y de los agentes
económicos privados. Y eso es así, por
las expectativas que crean, las cuales
desencadenan tomas de posturas en
diversos sentidos y de diferente tras-
cendencia. Así, parece adecuada la
prudencia inicial (a nivel de Avance) y
luego, tras la valoración de alegacio-
nes y propuestas alternativas, concre-
tar las propuestas en el documento
para su aprobación inicial.

Sin embargo, el Plan Territorial que
se comenta hace algunas manifesta-
ciones muy rotundas de deslocaliza-
ción de algunas empresas, sin plante-
ar simultáneamente alternativas. Pare-
cería que se den por decididas deter-
minadas cosas en ausencia, aparente
al menos, de las partes involucradas, y
éstas son muy concretas, por lo que
quizás no hubiera hecho falta ese nivel

de detalle, en este momento.

Modelos Funcional y Alternativo

La situación de bisagra con Francia de
la comarca y el desplazamiento pobla-
cional hacia ella desde el interior del
Territorio que se viene produciendo en
los últimos años y que se proyecta
para el horizonte temporal que el Plan
contempla (2018), hace que el tráfico,
de personas y mercancías, interno y
de tránsito, y los asentamientos urba-
nos se aprecien como principales pro-
blemas a solucionar.

En este sentido, se hacen amplias
provisiones de suelo residencial y tam-
bién de infraestructuras de carretera y
ferrocarril. Especial mención merece lo
relativo a las infraestructuras intermo-
dales de Irún y Astigarraga y a la “A-8
exterior” que enlazaría Arizeta con la A-
63 en Biriatou, situadas en los mode-
los alternativos.

Sin embargo, son mucho más cau-
telosas en ambos modelos las referen-
cias que se hacen al proyecto de Puer-
to Exterior, el más emblemático y de
mayor repercusión, en base a que
“rebasa el marco propositivo del Plan”.
No parece que esto sea así, puesto
que las proposiciones no aluden a
competencias ni a capacidad financie-
ra y, además, lo mismo se podría decir
de los grandes ejes viarios y ferrovia-
rios.

Por contra, en el Avance sí se plan-
tea el cambio de usos de varios espa-
cios portuarios o afines en base a una
“reordenación de espacios, deslocali-
zación de industrias y especialización
de tráficos”, actuaciones las dos pri-
meras que se podrán acometer una
vez se hayan dado pasos claros hacia
la realización del proyecto exterior,
pero no antes ni desvinculados de él.

En cuanto a “la especialización de
tráficos”, no se entiende muy bien el
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significado, dado el alto grado actual
de especialización. De hecho, y cami-
no de la materialización del proyecto
exterior, el Puerto de Pasajes ha de
empezar a promover su diversificación
y a difundir que en un tiempo futuro,
pero previsible, podrá atender otros
tráficos que hoy no tienen cabida por
la falta de espacios y por las limitacio-
nes técnicas de eslora y calado,
aspecto técnico éste que el Avance no
menciona.

Desde la Cámara se entiende que
el puerto exterior, contribuirá decisiva-
mente al alivio de la congestión del trá-
fico en la comarca y en el cruce de la
frontera. En este sentido se enmarcan
iniciativas como la propuesta de líneas
Ro-Ro que uniesen puertos de la
fachada atlántica francesa con Bilbao,
proyecto en el que la Cámara solicita
la participación del Puerto Exterior de
Pasajes. Puerto que, además, permiti-
rá la reordenación integral y mejora
medioambiental del interior de la bahía
de Pasaia y constituirá en sí mismo un
motor de desarrollo económico y
social de primer orden para Gipuzkoa,
la Comunidad Autónoma y los territo-

rios vecinos

Aeropuerto y 
Territorios colindantes

Sorprende la ausencia de referencias
al aeropuerto de San Sebastián en
Hondarribia. El silencio es tal, que figu-
ra en los planos tan sólo como una len-
gua de tierra sin identificación, a pesar

de su existencia real y de la polémica
que desde la aprobación de su Plan
Director, hace ahora 3 años, ha venido
suscitando.

La Cámara ya expresó su opinión al
respecto, que en resumen es mante-
nerlo, adecuando los tipos de aviones
y las frecuencias de vuelos, así que no
se quiere sino confirmar esa valora-
ción.

Por otro lado, las referencias a los
territorios colindantes de Navarra y
Lapurdi suenan excesivamente distan-
tes. Se entiende que la coordinación
con los proyectos de los territorios
vecinos no se pueda imponer desde
Gipuzkoa ni desde la C.A.P.V. Pero
también parece conveniente hacer
propuestas decididas de futuro para
en algún momento plantear la verte-
bración que se propone, buscando los
acuerdos precisos. La descoordina-
ción entre Aquitania y Aragón en el
recién inaugurado túnel de Somport es
un ejemplo a evitar.
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